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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 26 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los 
que no han sido posible notificar diferentes Actos Administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Avenida del sur, núm. 13, 
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. 

Resolución de concesión del Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero, a los expedientes relacionados 
seguidamente.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 61109/14 AnDRes AnTonio leYTon ARAnciBiA

oGiJARes 03209/15 celiA RoDRiGueZ seRRAno

GRAnADA 04870/15 RicHARD VileRT

GRAnADA 07103/15 MARiA Jose Rios FeRnAnDeZ

GuADiX 11587/15 MeRceDes sAnTiAGo BeRMuDeZ

GRAnADA 12318/15 FRAncisco Jose Gil sAlVADoR

Pinos PuenTe 12725/15 cARMen ToRRes GoMA

ARMillA 15918/15 RAQuel sAnJuAn RoDRiGueZ

sAloBReÑA 16294/15 PATRiciA AneAs GAlinDo

loJA 16361/15 MARiA Del cARMen DiAZ RoDRiGueZ

GRAnADA 16474/15 AnDRes BeRMuDeZ JiMeneZ

Pinos PuenTe 16533/15 AlVARo JuAn HeReDiA MARTineZ

GRAnADA 17689/15 GABRiel MoRAles RueDA

ATARFe 21249/15 Jose AnTonio MATAs JiMeneZ

GRAnADA 21781/15 MAnuel loPeZ YuDes

Pinos PuenTe 22035/15 FAnnY FAJARDo HeReDiA

MoTRil 23179/15 soleDAD sAnTiAGo RoMeRo

loJA 23501/15 esTelA cAnTAno MARTin
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Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 07786/15 MARiA FeRnAnDeZ sAncHeZ sAnTAMARiA

GRAnADA 17717/15 BRuno Jose ceReceDA RoDRiGueZ

lA MAlAHA 19005/15 esTHeR TATiAnA DiAZ BARRAnco

Pinos PuenTe 20412/15 FRAncisco loRenTe sieRRA

niGÜelAs 20820/15 MARiA elenA cARneRo MolinA

DieZMA 21335/15 Jose RAMiReZ RAMiReZ

AlBoloTe 21346/15 AlMuDenA coRReAl RuiZ

GRAnADA 23009/15 MiMounT BADDou

sAnTA Fe 23515/15 encARnAcion TiRADo cAMPos

MonTillAnA 24677/15 RAHelA TuDoR

DuRcAl 24703/15 Jose FRAncisco leYVA VilcHeZ

lA ZuBiA 25250/15 AnTonio sAnTiAGo VAlDiViA

AlBoloTe 26592/15 DiAnA XAQueline GAlVeZ suAReZ

Acuerdo acumulación expedientes de conformidad con lo establecido en el art. 73 de la ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
comun.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

cHuRRiAnA De lA VeGA 22667/15 ioAn sAVu

GRAnADA 26283/15 olinDA MAMAni GonZA

GuADiX 40939/15 GYulYu HAsAnoVA AlieVA

ARMillA 43034/15 Jose AnTonio ARcos loPeZ

Resoluciones de caducidad de expedientes de conformidad con el art. 92 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 71076/15 RAul cesAR Ponce VeRA

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

cenes De lA VeGA 03233/15 MiGuel sieRRA MARTin

Dicha documentación se le requiere para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso 
al Programa de solidaridad y dado que la misma es necesaria para la instrucción del procedimiento deberá 
aportarla en el plazo de los diez días siguientes a la notificación del presente escrito, indicándole que de no 
aportar la documentación solicitada en el plazo concedido se le podrá declarar decaído en su derecho a este 
trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.
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Resolución denegatoria del titular de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Granada, por la que se deniega las solicitudes de acceso al Programa de solidaridad de los Andaluces, regulado 
por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos

AlFAcAR 70797/14 KATHAlinA cRuces cHAMoRRo

GRAnADA 06918/15 Jose AnTonio RoBleDillo RoMeRo

sAloBReÑA 13346/15 AnTonio FRAncisco BusTos MuRciA

GRAnADA 28960/15 M.ª VicToRiA luciAno luciAno

GRAnADA 30180/15 TATiAnA GAYsAnDusKAYA

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
MoTRil-VARADeRo 67614/14 GeMA cHicA RosA

GRAnADA 16035/15 linA MARcelA BARBosA cAsTellAnos 

GRAnADA 21270/15 ViRGiniA MAYA coRTes

niVAR 24436/15 ARAceli HeRnAnDeZ cABReRA

HueToR-VeGA 28046/15 MeRceDes MARTineZ RoDRiGueZ

lA ZuBiA 28068/15 silViA PeReZ DoMinGueZ

Pinos PuenTe 28317/15 MARiA VeRA MoReno

AlBoloTe 29743/15 FRAnciscA RoMeRo RoDRiGueZ

GuADiX 30478/15 AnToniA YesTe GARciA

GRAnADA 31120/15 MARinA MeDinA GARciA

GRAnADA 31600/15 AnToniA loPeZ MuÑoZ

GRAnADA 31682/15 MeRieM ABDeselAM MoHAMeD

GRAnADA 31690/15 seFeRinA cAno Rios

GRAnADA 31835/15 MARiA AnGeles loPeZ RoDRiGueZ

MoTRil 31841/15 cARolinA MAR JiMeneZ TocA

GRAnADA 31844/15 MAlAnG BiAYe BiAYe

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Granada, 26 de noviembre de 2015.- el Delegado, Higinio Almagro castro.
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